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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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CN RESOLUCION N% 327 == IC-80 

/ / 
TN QS Lo CESAR TORAL VAZQUEZ, 

- O . -INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, 

ca > 

En uso de las atribuciones que le confisxa la Resolución N* 6067 expedida 
por el señor Superintendente de Compañías el 28 de Diciembre de 1976, 

CONSIDERANDO: 
e. 

QUE mediante escritura pública celebrada el 7 de Mayo de 1980 ante sl Notas 

rio Séptimo. del. Cantón Cuencá, doctor Emiliano Feicán Garzón, la compañía anóni- 

ma denominade * IMPARTES. Se A." aumenta su capital, y reforma los sstatutos s0= 

ciales; 

0 

QUE el señor Raúl Maldonado Aguilar en su calidad de Gerente y -representan 
te legal de la compañía presentón en este Despacho una solicitud pidiendo la apra 

bación. del aumento de capital y reforma de estatutos de la indicada compañía, a- 

compañando para el efesto tres copias notariales de la: misma; 

QUE el aumento de capital se halla integramente suscrito y pagado su totali- 

- dead mediante la cppitalización de la reserva legal, tal como consta de la propia 

escritura y del informe de inspección N* 155=IC.JA de 3 de Octubre de 1980; 

QUE a la fecha la compañía ha cumplido-con sus obligaciones legales y que la 
citada escritura pública reune los requisitos de:i8y, 

0 RESUELVE + 

PRIMERO, - APROBAR el aumento de capital y reforma de sstatutos de la compa= 
fifa " IMPARTES Ss A." constants de la respsctiva escritura públi 

ca otorgada sl 7 de Mayo de 1980 ante.el Notario Séptimo del Cantón Cuencas doc» 
: tor Emiliano Feicán Garzón; eumento que se reqliza en lá suma de diez y seis mi- 

llones de sucres ( Y 16*'000,000,00), con lo cual el capital social de la compañía 

asciende a treinta y dos millones de sucres ( Y 32*000.000,00) dividido en trein= 
ta y dos mil ( 32,000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada = 

unae 

- SEGUNDO. DISPONER que el señor Registrador Mercantil de la ciudad de Cuen=. 
ca cumpla con lo siguientes 

A) Inscriba en el Registro a su cargo tanto la escritura de aumento de capi 
tal y reforma de estatutos de la compañía " IMPARTES S, A." otorgada el 7 de Ma 
yo de 1980, como la presente Resolución aprobatoria; 

B) QUE al margen de la inscripción de la secritura de constitución de la = 
c../e
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-. Y: compañfal £ IMPORTADORA ¡DESAUTOS Me; RARTES.:. CÍA FDA)": iboyi? ¡IMPARTES SihA,9) o zen 
- gistrada, el 15 de Marzo de, 1366 con el NO lado, la_de transformación y-.cambio 

2: fxtda denominación de-esa a MÍIMPARTES «Se AL" ARPLtra con el UNO 172010 B%de Mayo 

a siria, 1 ss mote mediante: «Esta Resolución: ha sido, aprobado. el. aumento: de; capi= 
tal de la “compáñífa a a la suma de Y 32'000, 000,00 y la "reforma de estatutos de con - 
folmidad con sl contenido de la correspondiente eschiticanpúbdicascelebrádae1 7 

de Mayo de 1980 ante el Notario Séptimo de estes Cantón; y, 

C) Ponga en las copias de la escritura y Resolución que se acompañan la co.» 

rrespondiente razón del cumplimiento de lo mandado.. 

TERCERD.= DISPONER que sl señor Notario Séptimo del Cantón Cuenca cumpla - 
con lo siguientes 

A) Anote al margen de la matriz de la:escritura de aumento de cepital y 18- 

forma de estatutos de la compañía " IMPARTES S, A." celebrada sl 7 de Mayo de = 
19680, que medágnte esta Resolución .ha sido aprobada; 

O B) Que al margen ds la matriz de la escritura de constitutión de la compa» 

: fila "Importadora de Autos y Partes Cia. Ltdas" ( hoy "IMPARTES S.A.) y de la de 
transformación y cambio de denominación de esa a " IMPARTES S.A."- celebradas res 
-pectivamente, el 24 de Febrero de 1966 y el 15 de Marzo de 1973, anote que median 
te esta Resolución ha sido aprobado el aumento de capital ge la compañía a la suma 

de Y 32'000.000,00 y la reforma de estatutos de conformidad con el contenido da = 
la respectiva sscritura pública otorgada en esa Notaría el.-7 de Mayo de 1980; y, 

£) Siente en las copias de la escritura que s.e acompañan la pertinente ra» 
zón del cumplimiento de lo mandados . 

CUARTO.» DISPONER que se publique, por una sola vez, en uno de “los periódis 
cos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la 

Compañía, un extracto de la escritura materia de esta Resolución, con la razón de 

su aprobación e inscripción. 

     

   

COMUNIQUESE y una vez cumplido con lo dispuesto vu vá el expediente a este 

Despacho + 

DADA y firmada en la Superintefidencia de Compañtas / Oficina de Cuenca, a 

quince de octubxe de mil novecientos ochentas 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el doctor César Toral Vágquez.,. - 

Intendente de Compañfas de Cuenca, boy quince de octubre de mil novecientos ochen 

ta.= CERTIFICO3 y. 

Dr. Edi ona García, 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 

Queda inscrita en esta fecha y bajo'el Nro. 148 del REGISTRO MERCANe 

e
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TIL , conjuatamente con la escritura de aumentó de Capital y Refor- 
ma de Estatutos de "IMPARTES S.A. ", celebrada ante el Notario Sépti 

- mo'del VYantón 'Cuenca,..doctor Emiliano Feicán. Garzón, él "siefe de Ma 

yo de sd] _Bovecientos ocheñta; y, que fué aprobada: nediante esta Re 

“*solución,- CUENCA, 27 de OCTUBRE; DE 1980. El Registrador Mercan - 

y tál del Cantón A 
   

   


